
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00872-00 

Demandante: ASTRID YOLIMA RAMÍREZ RODRÍGUEZ  

Demandado: RENNY JESÚS RIOBUENO TRUJILLO  

Asunto: ORDENA OFICIAR - REQUIERE POR PRIMERA VEZ  

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la solicitud 

presentada por la demandante, quien actúa en causa propia, de corregir el oficio 

remitido a la entidad bancaria BANCOLOMBIA en razón a que le ha quedado 

faltando la información de cuenta bancaria de consignación de depósitos 

judiciales. Así las cosas, se accede a lo peticionado por la memorialista y, en 

consecuencia, se ordena oficiar.  

 

En relación con la otra solicitud consistente en volver a enviar los oficios de 

embargo tanto a BANCOLOMBIA como al cajero pagador CALDAS GOLD 

MARMATO S.A.S. porque aún no han allegado al Juzgado información alguna 

sobre las medidas cautelares decretadas, este Despacho accede a lo solicitado en 

lo que atañe con el cajero pagador CALDAS GOLD MARMATO S.A.S. y en 

consecuencia, ordena REQUERIR POR PRIMERA VEZ a esta sociedad para que 

dentro de un término que no exceda de diez (10) días, al recibo del oficio que así 

se lo comunique, proceda a manifestar al Despacho el motivo por el cual ha hecho 

caso omiso a las órdenes de embargo Nro. 160 del 10 de febrero de 2021 remitida 

por este Despacho a su canal virtual de comunicación el día 22 de febrero de 

2021.  

 

De igual modo, el cajero pagador CALDAS GOLD MARMATO S.A.S. deberá aportar 

copia del recibo de consignación en el evento que haya consignado e informará a 

que Despacho Judicial realizó la consignación, so pena de incurrir en las sanciones 

de ley, esto es multa hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

por incumplimiento a una orden judicial (artículo 44 del C.G.P.). 

 

Igualmente, podrá responder por los dineros dejados de retener de conformidad 

con lo establecido en el numeral 09 del artículo 593 ibíd.  Ofíciese en tal sentido. 

 



 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __46_________________ 

 

Hoy 17 de marzo de 2021 a las 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


